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lNSTITUTO ¡';/:lPANOl UE MONFaJA

EXTRANJERA

M~drid. 6 de agoc;(o dp ln'l Fl Dir('('Jnr f'J''-nf'l';¡l adjunto,
Luis Mnrf í Fspl11!~::L

RESOLUCION del Instituto Espallol de Moneda
Extranjera por la que se modifica la del dia 3 de
agosto de 1970, publicada en I'l «Bolf't'ín O.ty,cial del
Rstado}) de iqual fecha, fijando lo::: cmn hms para
I¡illf'tr.'< de Banco e;l'tm,njeros..

Los cambios de: fl'aneo fra.nces que figuraban en la rdf'r¡{J.~,

ReBo1ución quedan modificados como sigue:

1 dólar U. S. A.
1 dólar cnnadipn~

1 1"ran~o francé'';
1 1ibm e.'iterlína
1 fl'anCü fiuizo ." ,<0

lOO rraneos belga", ( 1
1 ma rco a1emú n

Ifll) liras iLaliana:"
1 florín holand,"s
1 1~orona sueca.

corona dane;..;;,
eorona noruegr-t
nHU'CO nnlandés

lOH cht'l1nf'k al1stríacoc;
1{)fl ('kclHln~ POl'ttl';unws

ORDEN de 1 de julio de 1970 subre instalación de
un parque de cultivo de almejas en la ría de San
Vicente de la Barquera a faNrr de don Angel Ma·
rlariaf/a Sptif'll,

Ilmos. Sres.: Visto el expediEnte instruido a Instancia de
don Angel Madariaga Setien, en el que se solicita la ocupa
ción de una parcela de la ZOna maritimo-terrestre de la ria
de _San Vicente de la Barquera, de 60.000 metros cuadrados de
superficie, al objeto de "instalar "n parque de cultivo de al
mejas,

Este Ministerio, a propuest~~ de la Dirección General de
Pesca Marítima. ha tenido a bien otorgar la correspondiente
concesión administrativa en las iOondidones siguientes:

Primera.-La concesión se otorga por el plazo de diez años,
prorrogables por igual periodo. a petición del interesado. Las
cbras deberán quedar terminadas en el plazo de das afias, de
biendo dar comienzo a partir de la publicación de esta Orden
ministerial en el {{Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-EI ('oncesionario ~ontraerá asimismo la obligación
de conservar las obras en buen estado y no podrá destinar la
concesión ni el terreno a que la concesión se refiere a usos
distintos de los propios de este tipo de establecimientos ma
rlsc;.ueros, no pudiéndose tampoco arrendar Cuidará de dejar
expeditas las zonas de servidumbre. de vigilancia y de paso,
manteniendo libre de opstáculos la zona de salvamento.

Tercera.-Esta concesión caducará automáticamente en los
casos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden
ministerial de 25 de marzo de 1970 (((Roletin Ondal riel ER
tadm) número 91)

Cuarta.-La concesión Queda. supectil,ada 11 la fijaci6n del
canon de ocupación Que en su dia sNá señalado por el Mi
nisterio de Hacienda.

Quinta.-El concesionario queda obligado al cumplimiento
de las disposiciones reglamentarias en materia laboraL

Sexta.-Igua1mente el titular de esta eoncesión viene oJ)1i
gado a observar cuanto se dispone en las Ordenes ministeria~

les de> 25 de marzo de 1970 (<<Boletín Oficial del Estadm) nú
meros 84 y 91), que desarrollan la Ley de Ordenaci6n Maris~

quera y al Decreto de 23 de julio eJe 1964 sobre calidad y sa~

lubridad de los moluscos.
Séptima,--El conceslOnarío deberá Justificar el abono de los

Impuestos que establece la Ley de Heforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 o la qllP prm't'da :;;\ ést[\, sp morli
ficase. salvo declaración en ('ontra.

Lo que comunIco a VV. IT. para ~1l conocimiento y ~fecto!:i.

Dios guarde a VV, n, muchos aftos
Madrid, 1 de julio df' 1970.-p. n ¡.¡ 81lb::¡ecrel;ario de la

Marina ME'r('an~e, Leopoldo Bondo.

J]mos. Sres S:ubsecretario dI" h M:ll'in:t l\1"eff'flnte v Dirf'd,or
I{enpral de Pf'5Cl). Maritima.

ORDEN de 2 de jUlio tie 1970 par la que se concede
a la jirma «Yraz1/sta. Viqnau y Cía., S. A.». el
rhj[mnl d.e reposición con franquicia arancelaria
j,(lra la únportación de pastas celulósícas 11 desper
dicios de. papel y cartón por eTportacf01If'S de papel
JJ cor/fm previamente reali::;adas.

(OO) g~t.~; l,<0tiZ8.Ch\l1 del tranco belga ~e refiere a t"ru.ncos belgu"
convf'l'tlbles Cuando "lO' trat.e de francos belgas tinanc1erm\ ~e l'lpJl~

e::ln\ a los rnlsmo3 lfl cotIzacIón d-e francos belgas bUlete

Ilmo. Sr.: Cumplido::; jos t.rámites reglamentarios en el expi'
diente de repmición promovido por la firma «Yrazusta, Vignau
y Cía., S, A.», al amparo doe lo dispilesto en el Decreto prototl~

po 430-3/1964 de 17 de diclembre, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 13 de enero siguiente, por el que se establece el
régimen de reposición con franquicia arancelaria para impor
tación de pastas celulósicas y desperdicios de papel y cartón,
por exportaeiones de papel y cartón previamente realiZadas,

Este Ministerio, conformundose a. lo informado y propuesto
por la Dirección General de Poiítica: Arancelaria, ha resuelto:

Se concede a la firma «Yrazusta. Vignau y Cía., S. A.», con
domicilio en Tolmm (Gtüpúzcoa), barrio Charama. el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para importación de
pastas eelu16sicas y desperdicios de papel y ca:rtón, par expor
taciones previamente realizadas de papel y cartón.

La reposición que ahora se autotiza viene sometida a 1t'1S
condicionados del expresitdo prototipo

Se otorga esta concesiún por un periodo de cinco años, a
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 15 de junio de 197ü hasta la fech::t de publicación de esta
concesión también darán derecho a reposición, si han sido rea
llzadas bajo las circunstancias estableCidas en el Decreto pro
toUpo.

Lo que comunico a. V, L para su conoeimif'nto y efectos.
Dios gumde a V. L m UC1105 años.
Madrid, 2 de julio de 1970.-P. D" el Sllhs-ecrdarjo de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de PolíLin. Arrrncf']aria,

MINISTEJ~JO

DE INFOI~MACION y TURISMO

ORDEN de 13 de junio de 1970 por la que Re áis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Te1'cera del Tribunal Su·
premo en recurso contencioso-adm.inistraUvo :;egui
do entre don Emilio Casademont Comas 1I la Arl
rninistra,ción General del Estado.

limo, Sr.: En recurso contencíoso-administrativü núme
ro 13.753, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre doh Emilio Ca.se.demont Comas, como demandante, y la
Admir.Jstración General del Estado, como demandada, contra
resolución de este Ministerio de 18 de abril de 1969. sobre 1nR~
cripción en el Regjstro Oficial de Period~tas, .h~ re~aido sen
tencia en 8 de mayo de i97ü, cuya parte dU,posltlVa lrteralmen4

l.e dice:

«Fallamos: Que dese~'timando como desestimamos el presen~
te recurso contencioso-administrativo interpuesto pOT la repre
.'\entación procesal de Emilio Casademont Comas contra la Or~
der..' del Ministerio de Información y Turismo de 18 de abril
':le 1989. que resolvió no admitir el recurso extraordinario de
revisión formulado contra la de tj de octubre de 1964, ratifican-


